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PRECIOS DE SUSCRIPCION
M adrid, t r lm s s trs ...................  5 ptas.
Provincias y Posesiones, ídem. 6 —
Am érica y Portugal, idem . , , , 10 —
Otros países, ídem. 15 —

tlúmero suelto, corriente o atrasado, 0 ,50  ptas. 
De venia én la Tercena municioai

ADMINISTRACION Y SUSCRIPCION

OFICINA DE RENTAS Y EXACCIONES
S E C C IO N  D E P P O P IÜ S  

Plaza de la Villa, número 4

La correspondencia se d irig irá al ilustrlsimo se­
ñor S ecretarlo  del Ayuntamiento de M adrid

S E  P U B L . t C A  t . O S  S A B A D O S

S U M A R I O
CoMiaiúN Municipal Peíimuniinte; Extracto de ía sesión ordinaria 

celebrada en segunda convocatoria el día 22 de julio de 1942, 
- Distribuciones de fondos por cuenta de los presupuestos del 

interior.y del Ensanche para el próximo mes de agosto. 
Alcaldía Presidencia: Bando indicando las disposiciones sobre va­

cunación de los perros y locales donde se puede efectuar. 
SscRETAnlA: Orden circular prohibiendo el reintegro en metálico 

en los expedientes y documentos municipales.—Subasta.para 
contratar el derribo y aprovecbamienío de los materiales de 
la finca que se indica.—Concursos para ¡a concesión y explo­
tación de un puesto pura venta de café, té y refrescos en la 
planta baja del Mercado Central de Patatas, y para la adquisi­
ción e instalación de I.ODO cestas papeleras en las vias pú­
blicas.—Anuncios referentes, a las Ordenanzas municipales. 
Concursos y subastas pendientes de celebración.

Comisión Municipal Permanente
S e s ió n  ordinaria  c eleb ra d a  en  s e g u n d a  c o n v o c a t o ­

ria  EL DÍA 22 üE JULIO DE Bxiiucto .—Piésidencía
del excelentísimo seiíor Alcalde, D. Alberto de Alcocer y Ri- 
bacoba.—Asistieron (os i’enieiites de Alcalde Sres. Escrivá de 
Romaní, Ossorio Arévalo, Navarro Morenés, Falcó y Alvarez 
de Toledo, Gómez Sanz, Iradier, Rojas Ordóñez, Garceróii, 
Olmedo y Melgar.

Se abrió la sesión a la doce y treinta y.cinco minutos de 
la tarde, sieiirío aprobada el acta de la anterior, '

A c u e r d o s : l ° Consignar en acta ia satisfacción de la 
Corporación municipal por haberle sido otorgada la placa de 
la Orden de Isabel la Católica al señor jardinero mayor, Jefe 
de Parques y Jardines, D. Cecilio Rodríguez.

2 °  Consignar en acíí^ la complacencia del excelentísimo 
Ayuntamiento por haber alcanzado el número^2 en recientes 
oposiciones a plazas de Tocólogos de la Dirección General 
de Sanidad el señor Teniente Alcalde Doctor D. Adolfo Gó­
mez Sauz.

ORDEN DEL DIA

Asuntos al despacho de oficio
3,“ Quedar enterada de un oficio de .la Intervención Mu­

nicipal, fecha 10 del actual, remitiendo el balance de situación 
en fin de junio último de las cuentas abiertas á cada uno de 
los distintos conceptos del presupuesto extraordinario del En­
sanche de 1931.

4i“ Quedar enterada de un oficio de la Intervención Mu­
nicipal, fecha 9 del actual, remitiendo, a los efectos preveui-. 
dos en las disposiciones vigentes en la materia, el balance de 
comprobación y saldos de ias operaciones de contabilidad de 
los presupuestos del Ensanche y de las cuentas lude pendientes 
de los mismos, correspondiente al mes da junio últiino. ■

Asuntos y expedientes oon dictamen de las Comisionefc

SOBRE LA MESA

Comisión 4.''— Policía Urbana y Rural

A petición del Sr. Olmedo, se retiró para nuevo estudio el 
dictamen proponiendo la concesión de la oportuna autorización 
para instalar el servicio público de cicloíaxtmetros.

DE NUEVO DESPACHO

Comisiones de Hacienda y Beneficencia y Sanidad, reunidas

S." 'Aprobar un dictamen de las Comisiones indicadas, fe­
cha 13 del actual, en ei que, aceptando en todas suspartes y ha­
ciendo suyo el emitido por la Comisión especial nombrada para 
e! estudio de los problemas referentes ál funcionamiento de la 
Estación para Fermentación de Basuras, en relación especial­
mente con el no funcionamiento de ia expresada instalación, 
y como resut.tado de! estudio ¡levado a cabo por la Comisión 
mencionada, puesto que en el expediente constan informes 
técnicos y legales suficientes para demostrar el incumplimiento 
de las inexcusables obligaciones de la Compañía, y en defensa 
de tos intereSes municipales, se propone la adopción de los 
siguientes acuerdos: ‘

Primero. Rescisión del contrato, con pérdida total de la 
fianza constituida, "

Segundo, Valoración de las instalaciones y materiales con 
arreglo al presupuesto aprobado para e! proyecto,-con deduc­
ción de las cantidades amortizadas correspondientes al primer 
establecimiento, a base de lui tipo de interés del 6 por lOO 
anual, segitn se prevé en e! contrato, a los efectos de su pago 
a la Compañía. '

Tercero. Deducción en dicho valor de la cantidad que sea 
indispensable gastar para poner la Estaci.ón en las debidas con­
diciones de funcionamiento, ya que ello era obligación inexcu­
sable de la Empresa; y

Cuarto, Que por la Alcaldía Presidencia se nombre una 
Comisión para hacer la valoración indicada y determinar las 
cantidades que haya que invertir para poner la Estación en las 
debidas condiciones de funcionamiento, teniendo en cuenta asi­
mismo los débitos atrasados que con la Compañía pudiera tener 
el Ayimtamiento.

Comisión 4.̂ ^— Policía Urbana y Rural

,6.̂ ' a 140- Conceder licencia a los señores que a coníinua-
dón se expresan, en vista de ios favorables informes emitidos 
en los expedientes correspondientes y de conformidad con el 
de la Sección, para los estabieciniienios e instalaciones en los 
sitios que a continuación se expresan:

A F. 1. L. M. S. Española (S, A.), para oficinas en la calle 
del Marqués de Riscal, 10. ■

I ■■ 
?•

II
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A D, Gregorio Herranz, para alquiler de velocípedos en 
la calle de San Isidro, 16.

A Revista de Occidente (S. A.), para domicilio social en la 
calle de Bárbara de,Braganza, 12.

A D. Francisco Ramos, para despacho de leche en la calle 
de Pradillo, 4.

A D. Ignacio Diaz, para venta de libros usados en la calle 
de Joaquín García-Morato, 15. .

.A D. Luis Jimenez Sánchez, para lechería, como cambio 
de nombre, en la calle de Viriato, 3; cou la prescripción acor­
dada en 5 de noviembre de 1941, por no ser productor de más 
de 500 litros diarios de leche. '

A D, Luis Alvarez, para lechería, como cambio de nombre, 
en la calle de Ríos Rosas, lOj con la misma prescripción que 
e) anterior. ,

A doña Teresa López, para casa de huéspedes, como cam­
bio de nombre, en la calle de la Independencia, 4.

A D, Ricardo Marinas, para venta de bisutería fina, como 
cambio de nombre, en la Carrera de San Jerónimo, 30.

A D. César Choya, para frutería y huevería, comò cambio 
de tiombre, «u el Pasaje Doré, 8. - ■

A D. Oiiésimo Labrador, para tienda de compraventa, 
como cambio de nombre, en la calle dejos Reyes, 6. '

A D. Paulino Hinojar, para tienda de ultramarinos, como 
cambio de nombre, en ia calle de López de Hoyos, 140.

A D. José Vilíoslada, para ferretería por menor, como 
cambio de nombre, en la calle de Goya, 89.

A D, Hermenegildo Contreras, para frutería,-como cambio 
de nombre, en la calle de Don Ramón de la Cruz, 27.

A doña Josefa Pons, para taller de relojero, cómo cambio 
de nombre,^en la calle de Alcalá, 147.

A 40. Emanuel Kowarik, para modista con géneros, como 
cambio de nombre, en la Carrera de Saii Jerónimo, 34.

A D. Angel Gil, para venía de carnes frescas, aves yeaza 
en el cajón número 20 del Mercado de San Antonio.

A doña Petra Muñoz, para frutería y cacharrería, como 
cambio de nombre, en la calle de las Huertas, 55. ‘

A D. Francisco Miñana, para ferretería, como cambio de 
nombre, en la calle de San Bernardo, 71.

A D. Manuel Barajas, para casa de huéspedes, como cam­
bio de nombre, en la calle de ia Victoria, 10. '

A D. Angel Soler, para agencia de transportes, como 
cambio de nombre, en la calle de la Victoria, 3.

A D, José González, para venta de accesorios de automó­
viles, como cambio de nombre, en la calle de Santa Teresa, 5.

A D. Fausto Cabanilias, para cacharrería, como cambio 
de nombre, en la calle de'San Lorenzo, 18,

A D. José Sempere, para mercería, como cambio de nom­
bre, en la calle del Conde de Plasencia, 5,

A D. Manuel Mantilla, para tienda de comestibles, como 
cambio de nombre, en la calle de Calaírava, 6.

A D. Julián Recio, para joyería y platería, como cambio 
de nombre, en la calle de Felipe lit, I . •

A doña María Almansa, para cacharrería, como cambio de 
nombre, en la calle de Don Ramón de la Cruz, 26, '

A doña Ignuda y doña Catalina del Molino, para despacho 
de pan en la calle del Pacífico, 67.

A D. Simón García, para compraventa de metales, como 
cambio de nombre, en la plaza del General Vara de Rey, 
número 10.

A D. Antonio Díaz, para taller de pintor y fabricación de 
molduras en ¡a plaza de Santa Ana, 14.

A Tordesillas y Brañas (S. R, C.), para venta de material 
sanitario en la calle Mayor, 31. ^

A doña Felisa Ramírez, para venta de tejidos en la calle 
del Barquillo, 7.

A D. Teodosio Llórente, para venta de huevos, frutas y 
verduras en lii calle de Hermosilla, 136.

A D. David Quintana, para o s a  de huéspedes en la calle 
de Tetuán, 23.

A D. Justo Vdasco, para venta de calzado fino en la calle 
de Diego de León, 35.

A Vivó, Vidal y Galasch (S, L), para venta de maquinaria 
en la calle de OlózHga, 12.

A D. Rogelio Fuentes, para venta de camas metálicas en 
la calle de Aica'á, 72.

A D José Rodríguez, para despacho de leche en la calle 
de Bizarro, 10.

A D, Emilio Esteban, para compraventa de chatarra en la 
calle de Bravo Miirillo, 62; con aplicación del acuerdo de 12 
de marzo último, ,

A The Northeim Pulp (S. A.), para oficinas en la calle de 
Zorrilla, 27.

A D. Antonio Tornes, para almacén de útiles de trabajo en 
la calle de San José, 4. - ■

A D, Federico Gómez, para frutería eti la calle de Carta­
gena, 74. • .

A D. Antonio Peñatoro, para taller de chapista a mano en 
la calle de San Ildefonso, 4, . '

A D, Francisco Orgaz, para joyería y platería en la calle 
de la iyiontera, 38.

A Tranvías de Granada (S, A.), para oficina administrativa 
en ia calle del Principe, 35.

. A doña Josefa García Núñez, para taller de sillero a mano 
en la calle del Barco, 4.3.

A D. Jesús Otegui, para casa editorial en la calle de Jorge 
Juan, 50, ‘

A D. Antonio Sauz, para fábrica de juguetes a mano en la 
costanilla de los Desamparados, 1.

A D. Enrique Flores del Río, para taller de tapicero a mano 
en la calle de Joaquín García Morato, 149. .

A Madarís (S. A.}, para venta de tejidos en general en la 
calle Mayor, 1.

A doña Laureana Mnrugarren, para venta por menor de 
objetos de escritorio en la calle de Esparteros, 8.

A D. Jorge de Murga, para venta de muebles y objetos de 
de arte en la calle de Genova, 21.

A D. Augusto Ponce de León, para taller de reparaciones 
e instalaciones radioeléctricas en la calle de Jerónimo de la 
Quintana, 7. , - - ■

A D. Julián García, para frutería y verdulería en la Calle 
de Ferrer del Río, 36.

A D. José Miguel de la Iglesia, para cacharrería en la calle 
del Duque de Sexto, 1. ,

A D. Esteban Iglesias, para venta de tejidos y artículos de 
uso en la calle del Conde de Peñalver, 5.

A D. Braulio Iglesias, para fotógrafo sin galería en ¡a 
calle del Príncipe, 14.

A D. Juan Pina, para taller de reconstrucción y reparación 
de máquinas de escribir en la calle del Piamonte, 25.

A D. Eieuterio Sánchez,, para cacharrería en ¡a calle del 
Comandante Cirujeda, 13. ■

A D. Antonio Ortega, para depósito cerrado de cajas de 
, cartón en la calle de Cabestreros, 11.

A D, Gregorio Ruiz García, para venta de hules y gomas 
en la calle de! Pez, 27. .

A D. Pedro Salgado, para taller de carpintero a mano en 
la calle del General Oráa, 38.

A D, Juan Dancanza, para clínica de prótesis dental en la 
calle de Jorge Juan, 31,

A D. Pablo Esteban, para frutería y verdulería en la calle 
de Jaime III, 17. ,

A doña Ana Santiago, para venía de vinos por mayor en 
la calle de Joaquín García Morato, 77.

A D. Alfonso Calmarsa, para casa de huéspedes en la calle 
del Arenal, 15. „

A D. Antonio Caballero, para academia con Varios profe­
sores en la calle de Santa Bárbara, 4.

A D. Manuel García, para academia y gimnasió con un 
solo profesor en la calle del Principe, 23. -

A D. Francisco Sánchez, para pastelería y confitería sin 
horno en la calle de Ponzano, 48, ,

A D. Toniás Casas, para venta de huevos y caza en el 
cajón número 6 del Mercado de Maravillas.

A Almacenes Ferradle, para venía de tejidos por menor 
en la calle de Preciados, 9.

A D. Angel Yepes, para cacharrería, en la calle de Rai­
mundo Fernández Viilaverde, 27, ' ■

A D, Andrés Moreno, para tailer de carpintería én ia calle 
de Andrés Mellado, 90,

A D. Guillermo Mella, para agencia comercial en la calle 
de Alcalá, 106,

A doña María Salgado, para fábrica de artículos de piel 
en la calle de Alberto Aguilera, 5. .

A Hijos de J; Cano, para taller de cuadros y molduras en 
la cálle del Gobernador, 1.
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A D. Antonio Pintado, para abacería en el cajón núme­
ro 267 dél Mercado de Maravillas.

A D. Abelardo Linares, para depósito cerrado en la Carre­
ra de San Jerónimo, 38.

A Colegio Academia Simantas, para academia con varios 
profesores en la calle de Cartagena, 124,

A D. Pedro Domínguez, para casa de huéspedes en la 
calle de Atocha, 125,

A D. Faustino Morato, para carpintería a mano en la calle 
de Zurbano, 55.

A D. José Graell, para papelería y objetos de escritorio 
en la calle de Loinbía, 5.

. A D. Antonio Toledo, para yenta de tejidos y confeccio­
nes en la calle de Alonso Heredia, 29.

A D. Bernardino Marcos, para hospedería en la calle de la 
Ballesta, 8.

A D. José Antonio Noguera, para oficina administrativa 
en la calle del Barquillo, 7. _

A Madurga (S. A.), para domicilio social en !a calle de 
Juan de Mena, 19,

A Inmobiliaria del Manzanares (S. A.), para domicilio 
social en la calle de Juan de Mena, 19.

A La Rosario, para oficinas en la Avenida de José Antonio, 
número 22.

A doña-Aurora Perales, para compraventa de papel usado 
en la calle de Hernani, 49,

A D, Luis Ojeda, pura ferretería y venta de material eléc­
trico en la calle de Gaztnmbide, 9.

A Pahnos Inmobiliaria (S. A.), para oficina en la Avenida 
del General Mola, 29. ■

A Asociación Católica Nacional de Propaganda, para casa 
editorial en la calle de Adonso XI, 4.

A Budiola y Picaza (S. L.),.para oficinas en la calle de 
Churruca, 20.

A D, Jesús Gómez, para venta de calzado fino en la calle 
de la Cruz, 22,

A D, Santiago Díaz, para taller de vidriero fontanero en 
la calle de Ayala, 85,

A doña Consuelo Serrano, para despacho de tinte en la 
calle de Fernán González, 20. .

A D. Vicente Arlóla, para venta de confecciones en la 
calle del Ave María, 12. ^

A doña Consuelo León, para pensión en la plaza de las 
Cortes, 11.

A doña María San Felipe, para obrador de modista en la 
calle de Velázquez, 46,

A D. Martín López, para despacho de billetes en la calle 
de la Victoria, 7,

A D. Pablo Soto, para taller de grabador en la calle de 
Ventura de la Vega, 23.

A D. Pedro Alcázar, para taller de instalador electricista 
en la calle de Narváez, 58.

A Sociedad General de Librería Española, para librería en 
la plaza de las Cortes, 5.

A Comercial Anónima Blanch, para venta de accesorios de 
de automóviles én la calle de Santa Teresa, 5.

A La Rosario (S. A.), para depósito cerrado en la calle de 
la Reina, 27. .

A doña Clara Rodríguez, para vaciador en los cajones nú­
meros 55 y 56 del Mercado de San Ildefotisó.

A D. Casimiro Alfredo Alonso, para pescadería en la calle 
del Marqués de Urquijo, 21. .

A D. Fortunato Gómez, para taller de sastre sin géneros 
en la calle de Lope de Rueda, 18.

A D. Carlos Serrano, para droguería en la calle del Maes­
tro Victoria, 3. 1

A D. Aidonio Mufioz, para carpintería en la calle de la 
Aduana, 13.

A n . Luis Jiménez, para fábrica de lejías con un electro­
motor en la calle de la Cabeza, 33.

■ A Laboratorios Lnyma (S. L.), para laboratorio químico- 
farmacéutico en la jjluza de Santiago, 2, '

A D. Castro Martín, para venta de tocino y jamón en la 
calle de Colón, 4. ,

A D. Eduardo González, para carbonería en la caile del 
Marqués de Santa Ana, 7.

A D. Enrique Fra, para fábrica de mezcla de colores en 
polvo en la calle del Oso, 4. ,

A D. José Rial, para carbonería en la calle de Fray Cele­
rino González, 5,

A D, Fidel Fernández, para droguería y oíros artículos en 
la,calle de Gravina, 3.

A D. Baltasar Ranz, para garaje con venta de gasolina en 
la calle de la Santísima Trinidad, 5.

A D. Joaquín del Moral, para garaje en la calle de Galileo, 
número 23.

A D. Jesús Hernando, para carnicería y salchichería en la 
calle de Francisco Silvela, 15.

A D. Justo Orozco, para fábrica de jabón y lejía cou dos 
calderas en la calle del Tesoro, 11.

A D. Julio Cabrero, para despacho de carbón en la calle 
de Calvo Asensio, Í2.

A D, Aureliano López, para carbonería en la calle de Vic­
tor Pradera, 7,

A D. Antonio de Paz, para garaje en la calle del Coman­
dante Cirujeda, 45.

A D. Cándido Reyes, para instalar tres electromotores en 
la calle de Núñez de Balboa, 13.

A D. Pedro Sánchez, para bar con cafetera de presión en 
la calle de Manuel Silvcla, 1.

A D. Tomás J. Díaz, para ebanistería con un electromotor 
en la cabe de Fray Luis de León, 4.

A D. Hipólito de la Fuente, para taller electromecánico en 
la calle de los Hermanos Miralles, 35.

A doña Luisa Aiazuru, para instalar una pulidora con un 
electromotor en la calle de Sebastián ^ ca ro , 42,

A D. Patricio Mateo, para garaje en la calle de Hermosi- 
lia, número 104.

A D. José de Castro, para fábrica de artículos de pie! con 
dos electromotores en !a calle de la Farmacia, 12.

A D. Vicente Gómez, para taher de encuadernación con 
tres electromotores en la calle de-Argumosa, 16.

A D. Regino Hernández, para un banco de terminación de 
Calzado con un electioniotor en la calle de Joaquín Gaida Mo­
rato, 163.

A Borda y Compañía (S L.), para carpintería mfecánica 
con cuatro electromotores en la calle de Méndez Alvaró, nú­
meros 35 y 37,

A D. Manuel Rivclles, para taller de marmolista con dos 
electromotores en la calle de las Delicias, 16.

A petición del Sr, Olmedo, se retiró para nuevo estudio el 
dictamen prpponiendo la concesión de licencia paia fábrica de 
artículos de piel en la calle de Atocha, 81,

Comisión 7 .‘ —Gobierno In ferior y Personal

141, Jubilar, por imposibilidad física debidamente com­
probada, de conformidad con lo informado por ia Intervención 
Municipal y por la Sección, al funcionario técnico de Conta­
bilidad D. Roberto Gálvez Rubio de Villegas, con el hober 
pasivo de 11.600 pesetas anuales, equivalente al 80 por lOO 
que con arreglo a los años de servidos le corresponde del 
sueldo anual de 14.500 pesetas que percibe en la actualidad 
y le sirve de regulador; debiendo surtir efectos este acuerdo 
a partir del día siguiente al en que sea adoptado.

142. Jubilar, por imposibilidad física debidamente com­
probada, de conformidad con lo propuesto por la Jefatura del 
Servicio de Limpiezas y con lo informado por la Intervención 
Municipal y por la Sección, al Jefe de sección del indicado 
Servicio D, Francisco Suárez Cancela, con el haber pasivo 
de 5.984 pesetas anuales, equivalente al 80 por 100 que con 
arreglo a los años de servicios le corresponde del sueldo de 
6.750 pesetas que disfruta en la actualidad, incrementado con 
el importe anual de ia gratificación de 2 pesetas diarias que 
pór mando viene percibiendo y que tiene el carácter de acumu- 
labie a efectos pasivos; debiendo surtir efectos este acuerdo 
a partir del día siguiente al en que sea adoptado.

143 y ,144. Jubilar, por imposibilidad física debidamente 
comprobada, de conformidad con lo propuesto por la Direc­
ción del Servicio contra Incendios y Con lo informado por la 
Intervención Municipal.y por la Sección, al Conductor de dicho 
Servicio D. Ramón Pascual Castro y al Bombero del mismo 
Servicio D. Eduardo Girón Hermida, con el haber pasivo 
de 6.200 y 6.400 pesetas anuales, equivalente al 80 por 100 
que con arreglo a los años de servicios les corresponde de 
los sueldos anuales de 7,750 y 8,000 pesetas, respectivamente,
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que disfnttan en la actualidad y íes sirve de regulador; de­
biendo surtir efectos este acuerdo a partir del día siguiente 
al en que sea adoptado.

145. Jubilar, por edad, de confCM'midad con lo informado 
por la Intervención Municipal y por la Sección, al Bombero 
del Servicio contra Incendios D. Antonio Varona Fernández, 
con el haber pasivo de 6,400 pesetas anuales, equivalente 
al 80 por 100 que con arreglo a.los años de servicios le corres­
ponde del sueldo anual de 8.000 pesetas que disfruta en la 
actualidad y le sirve de regulador; debiendo surtir efectos 
este acuerdo desde el día 23 del corriente mes, como siguiente 
al en que cumple ios sesenta años de edad,

146. Desestimar, con las advertencias legales oportunas,
de conformidad con el criterio- sustentado en su informe, que 
figura eii el expediente, por el Servicio Contencioso muni­
cipal y una vez que iio lian variado eu nada ias caosas.de 
tipo legai que se íuviefon en cuenta para la adopción por la 
Comisión Municipal Permanente del acuerdo de 2 de junio 
último, el recurso de reposición interpuesto por D.'Luis Mar­
tínez Diez contra el referido acuerdo, en virtud del cual se 
determina que, teniendo en cuenta que sobi e dicho señor pesa 
una condena de seis años, impuesta en sumarísimo de urgencia 
númerci 27.841, su réiiigr«soal servicio municipal -como Arqui­
tecto no puede tener lugar hasta el ,'dia 14 de junio de 1945, 
fecha en qué quedará cumplida la referida pena, salvo el caso 
de que le alcance en lo sucesivo algún indulto o reducción de 
la misma. ,

Comisión de Cultura, e Inform ación

147. Adoptar los acuerdos que a continuación, se expre­
san, con el fin de regular y ordenar las actuaciones de la Ban­
da Municipal en las fiestas, prscesiones y verbenas de los 
diferentes distritos madrileños, y al mismo tiempo fijar una 
norma para los permisos del personal de la misma en la época 
de-mayor actuación:

Primero. Que los señores Tenientes Jde Alcalde, y para 
las fiestas o verbenas de sus respectivos distritos, sólo podrán 
disponer de la Banda Municipal para una actuación, bien sea 
en concierto popular, bien de asistencia a. la procesión del 
Patrono o de actuación'en la quermés, etc., siempre que en 
este última caso la entrada sea completara ente gratuita.

Segundo, Que fuera de los casos anteriores, todas las 
peticiones que se formulen pasarán, previo informe del señor 
Regidor Delegado .del Servicio, a estudio de la Comisión de 
Cultura e Información, quien propondrá la resolución que con­
venga en cada caso.

Tercero, Dejar a salvo de estas restricciones la asisten­
cia a actos de carácter oficial, como la procesión del Santísimo 
Corpus Christi, misa del Dos de Mayo, procesión de los Patro­
nos de Madrid, etc.; y

Cuarto. Que durante la época oficial de conciertos, sobre 
todo en la temporada de vetano, se suprima en absoluto toda 
ciase de permisos al personal de la Banda Municipal, ni para 
ensayos ni para conciertos,’concediéndose la vacación anual 
en la época que fije la Comisión de Cultura e Información, a 
propuesta de) señor Regidor Delegado,' conforme en anos 
anteriores.

A petición del ^r. Iradier, se acordó que pasara a la Comi­
sión de Hacienda el dictamen proponiendo se aumente la dota­
ción de la plaza de Director artístico de la Banda Municipal, y 
se solicite de la Dirección General de Administración local 
anuncie un concurso de méritos para su rápida provisión.

Junta M unicipal de P rim e ra  Enseñanza

148. Librar a ¡a Directora del Grupo escolar mutiicipa! 
Moreno Rosales, doña Milagros Zubiri, eti armonía con la pe­
tición formulada p'or la misma, la cahtidad de 225 pesetas para 
arreglo de determinado mobiliario que se encuentra deteriora­
do en la Escuela de su cargo, para el adecuado funcionamiento 
de las clases y servicios de la misma; debiendo ser cargo dicha 
suma, en armonía con lo informado por la Intervención Muni­
cipal, al concepto 484 del vigente presupuesto ordinario del 
Interior,

A D I C I O N

Asuntos al despacho de oficia

 ̂ 149. Quedar enterada de mía comunicación dd excelentí­
simo señor Gobernador civil de la provincia, fecha 6 del actual, 

-trasladando orden del Ministerio de la Gobernación, de 25 de 
junio anterior, dictada en el recurso de alzada interpuesto por 
el funcionario municipal D, Ildefonso Delgado Adrados con­
tra el acuerdo dei Ayuntamiento .Pleno destituyéndolo de su 
cargo; y por cuya orden, desestim.ando el recurso de alzada in­
terpuesto, se confirma el acuerdo municipal recurrido. .

150. Quedar enterada da una comunicación del excelentí­
simo señor Gobernador civil de iá provincia, fecha 6 del actual, 
trasladando orden del‘Ministerio de la Gobernación, de 25 de 
junio anterior, dictada en el recurso de alzada interpuesto por 
la Maestra municipal doña Flora Mateos de la Torre contra el 
acuerdo del Ayuntamiento Pleno destituyéndola de dicho can 
go; y por cuya orden, desestimando el recurso interpuesto, sp 
confirma el acuerdo municipal recurrido.

151. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia so­
metiendo a ía Comisión Municipal Permanente uña comunica- 
,cmn de! Utistrísimo señor Teniente Alcalde Presidente de la 
Casa de Socorro del distrito de la Universidad proponiendo 
el nombramiento de Vocales para íornjar parte de la junta de

. Beneficencia.de dicho distrito a favor de la Delegada de la 
Sección Femenina de F. E. T. y de las J, O. N. S. del referi­
do distrito y de D. Jóse María.Burgos L. de Salas.

152. . Quedar-enterada de haber trasladado su residencia: 
A Chamaríín de la Rosa;
D. Leandro de las Pozas Martínez, con su hija y nieto, 
Dona Dionisia San Andrés Ballesteros,
Doña Dolores Seijo Fernández. ^
D. Luis García Guerra, con su esposa. ,
D. Cristóbal Molina Sáez, con su esposa e hija. .
Doña Francisca Enjuto Muñoz y una familiar.
A Tettián de las Victorias:
D. Justo Rodrigo Poza.
A Málaga: .
'D.Jiian Mayayo Grondona, con su esposa, hijos, nieto y 

sirviente. .
A Bilbao: .
Di Ramón Garda-Nieto García. - 
A Vitoria: - .
Doña Felipa Barquín Fuentes, con sus hijas.
A Almería: . '
Dona María del Pino Hernández, con su hija.
A Valdeverdeja (Toledo):
D. Julián Aionso Martín, con su esposa, lujos y sobrino.
A Villanueva deJa Cañada: ' .
Doña Matilde Luis Rodríguez, con su hija,
A San Adrián de Besoí (Barcelona); '
D. Julio Hernández Espino, con su esposa e hijos.
A Talarrubias (Badajoz):
D. Mariano Márquez de Prado García, con su esposa, 

hijos y familiares.

Asuntos y expedientes con díolamen de las Comisiones

. Comisión 1.“— Hacienda

153. Adoptar los acuerdos que a continuación se consig­
nan, teniendo en cuenta que por el excelentísimo señor Capitán 
general de la primera región, en virtud del requerimiento que 
por el Ministerio de Educación Nacional le ha sido hecho para 
que desaloje el Grupo escolar Migue! de Unamuno (ocupado 
en la actualidad con e) depósito de concentración de batallones 
disciplinarios de la primera, segunda y Tercera regiones mili­
tares), se solicita la cesión en usuíructo’del edificio de la Cor­
poración site en el paseo del Rey, cón objeto de poder trasladar 
dicho depósito al expresado inmueble, y ante la urgente nece­
sidad de dar al citado Grupo escolar el destino para que íué 
construido: • ■ '■

Primeró, Que se ceda en usufructo gratuito, durante el 
plazo máximo de cinco años, a la Capitanía General de la pri­
mera región, que así lo tiene solicitado en oficio fecha 17
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de febrero Último, el edificio immicipal, casi destruido, exis­
tente en el paseo del Rey, siempre que las obras sean eje­
cutadas por cuenta de la autoridad militar y'previa autorización 
municipal.

Segundo, Que la cesión de que se trata es para la ins­
talación del actual depósito de concentración de batallones 
disciplinarios de la primera, segunda y tercera regiones mili­
tares, que hoy día ocupan el Grupo escolar Miguel de Una-  ̂
mano, y con el exclusivo objeto de que puedan en plazo ' 
brevísimo desalojar este edificio y volverle a la función de 
enseñanza que le es peculiar. .

Tercero, Que se entenderá caducada la cesión de que 
se trata si desapareciera antes del plazo máximo marcado la 
mencionada concentración de prisioneros, o quisiera dársele 
otro destino que el taxativamente indicado en estos acuerdos; y

Cuarto. Que al objetó de que pueda seguir funcionando 
la estación desjnsectadora que dependiente de la Jefatura 
Provincial de Sanidad existe en dichos locales, se establecerá 
un aislamiento completo entre ambas dependencias, con entra- ' 
das independientes y a respetable distancia unas de otras. ,

V54. Coadyuvar con ta Administración, dé conformidad 
con lo informado por la Asesoría Municipal, en el recurso con- 
tenciosoadministrativo interpuesto ante el Tribunal Provincial 
de dicha jurisdicción por la Cámara Oficial de la Propiedad 
Urbana de Madrid sobre revocación del acuerdo del ilusírísi- 
mo señor Delegado de Hacienda de la provincia denegatorio 
del recurso interpuesto por !a referida Cámara contra la Orde­
nanza número 19 de jas aprobadas por el excelentísimo Ayun­
tamiento "para el actual ejercicio sobre aprovechamiento de 
propiedades e instalaciones municipales.

155. Abonar a D. Eustasio Miguel González-Arraiiz,
como Secretario del Juzgado municipal número S, ia suma de 
1,200 pesetas suplida por dicho funcionario, y justificada su 
inversión debidamente, por la limpieza y conservación del 
local que ocupa dicho Juzgado; debiendo ser cargo el referido 
gasto al Capítulo de Resultas del vigente presupuesto ordinario 
del Inferior- ,

156. Adoptar los acuerdos que á continuación se expre­
san, vista ia petición formulada por el apoderado de D. Mar-, 
celo Sarasola. antiguo dueño de |a finca número 52 de la caile 
de Velázquez, adquirida reciente mente por el excelentísimo 
Ayuntamiento para instalaren ella la Tenencia dé Alcaldía del 
distrito de Buenávista, solicitando le sea devuelta la cantidad 
de 6.600 pesetas que le fué descoritada por el concepto del
1.20 por 100 de pagos al Estado, y de conformidad con lo
informado por el Servicio ContenciosoImmiicipaÍ y por la Inter­
vención de Villa: .

Primero. Que acatando la disposición de la Delegación 
de Hacienda de! mes de septiembre de 1935, se tenga en 
cuenta en lo sucesivo, para todos los casos análogos de expro­
piaciones, que el Ayuntamiento no habrá de satisfacer el 1,20 
por 100 de dichas operaciones en concepto de pagos al Estado, 
por abonarse en dichos casos los correspondientes derechos 
reales; y

Segundo. Que se devuelva a D,'Antonio Sarasola, como 
apoderado de D. Marcelo Sarasola, la cantidad de 6.600 pe­
setas que le fné descoritada por el mencionado impuesto del
1.20 por 100; debiendo ser cargo dicha suma al crédito con­
signado en el concepto 8.“ del presupuesto extraordinario de 
40 millones, al que fué cargo también el itñporte de la compra 

■ de la casa de que se trata, sita en el m'mieni) 52 de la calle de
Velázquez, ' .

157. Adoptar los acuerdos qué a continuación se expre­
san, vista la petición formulada por D. Domingo Rey, indus­
triai inquilino de la finca número 145 moderno de la calle de 
Fuencarral, interesabdo autorización para traspasar 1̂ local 
a D. Nicolás de León Sánchez, y una vez que requerida la 
conformidad del Sr. De León y de la representación de los 
copropietarios de la finca han mostrado su aprobación, y qUe 
por la Administración de Rentas, por la Inspección General de 
los Servicios técnicos y por ei Servicio Contencioso se han 
emitido los pertinentes informes:

Primero. Que se rescinda con D. Domingo Rey el con­
trato de inquilinato, fecha 1 de noviembre de 1935, referente 
a la tienda número 145 moderno de la calle de Fuencarral, a 
partir del día en que se adopte este acuerdó, devolviéndole la 
fianza que tiene depositada. ‘

Segundo. Que se ¡mtorice a ia Alcaldía Presidencia para

formalizar nuevo contrato de inquilinato, referido al inmueble 
de que se trata, con D. JMicolás de León Sánchez, en el precio 
anual de 3,000 pesetas, para establecer una camisería, que­
dando en beneficio de 1« finca cuantas obras realice a este 
efecto, y córriendo-a su cargo cuantas otras de consolidación 
e higiene sean precisas; y

Tercero. Que el indicado Sr. De León deberá solicitar 
por separado las correspondientes licencias de obras y aper­
tura de la industria antes mencionada.
' 158. Señalar, visto lo interesado por la Dirección de Ar­
quitectura municipal y atendidas las circunstancias actuales, 
las siguientes tarifas para las copias del plano parcelario que 
se soliciten por entidades o particulares: .

Copia en papel azográfi'co de una hoja del plano parcela­
rio de la Villa, en escala 1:500, incluidos el coste drí papel 
(de 1,50 X  ' 1,10) y los gastos de trabajo e ingredientes, 20 pe­
setas. , ■ ' .

Copia en papel azográfico de una hoja del plano parcela­
rio de la Villa, suministrando el peticionario dicho papel, de 
dimensiones de 1,50 X LIO, incluidos e! tjabajo y los ingre­
dientes, 13 pesetas.

159,, Conceder licencias libres de derechos, accediendo 
a lo solicitada por las Organizaciones correspondientes y visto ■ 
lo determinado en ia Ordenanza de exacciones número 31 
(Tracción urbana): a Diputación Provincial de Madrid, para 
que utilice dos bicicletas destinadas al servido de correspon­
dencia; a la Real Academia de Ciencias Exactas, Físicas y 
Naturales, para que emplee una, y al Servicio de Colonias pe­
nitenciarias militarizadas, otra; y disponer, en relación con el 
presente acuerdo, se confeccionen chapas especiales gratuitas, 
distintas para cada año.

U30. Autorizar al señor Ordenador de pagos de la Caja 
General de Depósitos, para quq entregue a D. Pablo Ibáñez . 
Martín ia cantidad de '3.764,48 pesetas, constituida en aquella 
dependencia, bajo resguardo números 575.419 de entrada 
y 64.817 de registro, con fecha'12 de febrero de 1936, para res­
ponder del arbitrio sobre solares por uno de la propiedad de 
doña Teresa Muñoz Jalón, situado en el camino de Yeseros; 
tocio ello en ,debido cumplimiento de lo acordado por el Tribu­
nal Económicoadministrativo de la provincia en 13 de abril 
de! presenté año. ■ .
. 161. Disponer, de conformidad con lo informado por el
Servicio Contencioso municipal, que el excelentísimo Ayunta­
miento se persone en el expediente, que se halla encabezado 
por doña Carmen Antón Alonso, sobre extravio de valores y 
emisión’ de duplicados de tiíulos con arreglo a la ley de 1 de 
junio de4939, que se sigue en el Juzgado de primera instan­
cia e instrucción número 7 de esta capital,

1B2, Aprobar el abono, con cargo a las partidas presu­
puestarias que se indican, a los suministrantes y contratistas 
que a continuación se expresan, en vista de las relaciones de 
facturas y certificaciones formuladas por las dependencias 
correspondientes, de las cantidades que. se señalan por los
suministros y obras que se determinan: .

. - Pesetas

Concepto 409 de! vigente presupuesto ordinario '
del Interior.—D. Eduardo Canto, Director del 
Colegio de Nuestra Señora de la Paloma:
Gastos suplidos por reparaciones en dicho in­
temado.............................................................................179

Concepto 420 de! vigente presupuesto ordinario 
dei Interior. —D. Eduardo Canto, Director del 
Colegio de Nuestra. Señora de la Paloma:
Gastos suplidos para adquirir artículos de lim­
pieza............................................. ; ............. 628,70

Concepto 470 del vigente presupuesto ordinario 
del Interior.—Varios industriales; Suministro ,
de diferentes articulós, herramientas y mate- 
riálesj durante el mes de junio último, al Ser­
vicio de Represión de )□ Mendicidad..............  16.990,13

Concepto 469 del vigente presupuesto ordinario 
del Interior,—Consorcio de la Panadería y don 
Antonio García: Suministró de pan, vino y vi­
nagre-, clarante el mes de junio último, al Ser­
vicio de Represióif de,la Mendicidad.............  5.586,40

Concepto 612 del vigente presupuesto ordinario '
del Interior. — Casa Molina: Suministro de • Tn,
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Pesetas Pesetas

jjTia máquina sumadora para el Servicio de
Acopios.......... ............................................... . 17,500

Concepto 232 del vidente presupuesto ordinario 
del Interior,—D. Manuel Fernández, D. Emi­
liano Sánchez y D. Enrique López: Castos 
suplidos por suministro de fü'do eléctrico con­
sumido en las dependencias municipales du­
rante el actual ejercicio.................................  €9,94

Concepto 485 del vigente presupuesto ordinario 
del Interior.—Varios industríales: Suministros 
realizados ai Servicio de Acopios durante el
présente ejercicio.............................................  164,75

Concepto 486 del vigente presupuesto ordinario 
del Inferior, — Casa Zenker: Suministro de 
lámpara.s realizado al Servicio de Acopios... 771,89

Concepto 484 del vigente presupuesto ordinario 
del Interior,—D. Alfonso Requena: Arreglo 
de) mobiliario de lás Escuelas situadas en la
calle de A'berfo Aguilera, 10 ............,■.........  525

Concfpto .375 del vigente presupuesto ordinario 
del Interior.—H’jns de J. Giralt Laporta: Su­
ministro de biberones « la Institución Munici­
pal de Puericultura y Matcrnologla................  6,082,95

Concepto 413 del vigente presupuesto ordinario *
del Iiiterior.—D. Eduardo Canto, Director del 
Col'gio de Nuestra Señora de la Palomar 
Gastos suplidos por estudios especiales de los 
alumnos de dicho Colegio durante eí actual
ejercicio ..................................................... .. 457,20

Concepto 31 del' pre*iupue.sfn extraordinario 
de 1941.—Construcciones Colomina G Se-' 
ira no (S. A.): Obras de reparación de la chi- '
menea de la calefacción del Museo Municipal. 9 692,55 

Concepto 417 del vigente presupue.sto ordinario 
de! Interior.—D. Eduardo Canto, Director dei 
Colegio de Nuestra Señora de la Paloma:
Gastos suplidos durante ei presente ejercicio 
por el suministro de lefia al Colegio be Nues­
tra Señora de la Paloma de CercedilJa.......... 745

Conceplo 418 del vigente presupuesto de gastos 
del Interior.—D. Eduardo Canto, Director de)
Colegio de Nuestra Señora de la Paloma:
Gastos suplidos durante el actual ejercicio por 
suministro de medicamentos a dicho Colegio. 794,55 

Concepto 117 del vigente presupuesto de gastos 
det Interior. -Sociedad anónima Gas Madrid;
Suministro de flùido para el alumbrado público , 
del Interior durante el mes de jimio anterior.. 183.721,26

Concepto 585 de) vigente presupuesto de gastos , 
del Interior. — Compañía Peninsular de Asfal­
tos; Modificación de calzada y acera de as­
falto en la calle de la Aduana................... 2.866,85

Concepto 343 del vigente presupuesto de gastos 
del Interior.—D. Manuel Encinas González:
Suministro de medicamentos durante e! pre­
sente ejercicio................................................... 26.579,82

Concepto 612 del vigente presupuesto ordinarie 
del Interior.—Varios industriales: Suministros 
realizados al-Servicio de Acopios durante ei 
presente ejercido....................^....................... 155.655,53

163. Aprobar la liquidación practicada por la Intervención 
Municipal de las cantidadesque corresponde percibir a la Socie­
dad anónima Fomento de Obfas y Construccrones por el con­
cepto del 17,50 por 100 sobre los precios de contrata de las obras 
de limpieza y conservación del alcantarillado nuevo de la capi-, 
tal desde,el 28 de julio de 1940 al 31 de diciembre de 1941, 
tanto por el Interior como por el Ensanche, con sujeción al 
siguiente detalle y aplicación presupuestaria; .

ENSANCHE

INTERIOR Pesetas

Año 1940. 40,099.37 pesetas. 17,50 por 100 ... , 7.017,38' 
Año 1941. 599.997,71 — — . . . .  104.999.59

Importe del 17,50 par 100............ 112.016,97

Ano 1940. 952,865:97 pesetas. 17,50 por 100,, 166.75L54
Año 1941. 1.664.997,97 — — .. 291.374,65

importe del 17,50 por 100 ............ 458.126,19

cuyas cantidades, que por ser ga.sfos correspondientes a ejer­
cicios liquidados no tienen aplicación a los presupuestos vigén- 
t̂es, procede que como créditos reconocidos a favor de la ex­
presada Sociedad se incluyan: el de 112.016,97 pesetas, en el 
presupuesto ordinario de gastos del Interior, y el'de 458.126,19 
pesetas, en el ordinario de gastos del Ensanche,' en ios que 
para una y otra zona se formulen para el tjercicio próximo; 
debiendo ser incluidos en las certificaciones que se formulen 
con posterioridad a la última fecha señalada, siempre y cuando 
se mantengan las circunstancias contenidas en las disposicio- 
n*es que regulan el aumento solicitado.

' Comisión 2 .“—Fom ento

164. Disponer, de conformidad con el criterio' expuesto
en su oficio, que figura en el expediente, por el señor Ingenie­
ro Jefe de Instalaciones Sanitarias, y con el fin de poder ultimar 
las correspondientes expropiaciones, que hasta ei 1 de enero 
de 1943 no se exija el cumplimiento de lo establecido en el 
Bando de la Alcaidía Presidencia, de 1 de febrero del corriente 
año, prohibitivo de! riego de huertas con aguas fecales, y en su 
consecuencia, que se inutilicen las tomas de agua de los colec­
tores en [a citada fecha de 1 de enero de 1943, impidiéndose 
en absoluto el riego de huertas con aguas residuarias, y proce­
diéndose asimismo a la destrucción de las cosechas que no 
hayan sido recogidas con arreglo a lo establecido en los ar- 
ticiilos 13 y 22 del reglamento de Sanidad municipal y en el 
acuerdo adoptado por el Ayuntamiento Pleno en 5 de diciem­
bre de 1941. , '

165. Devolverá la Sociedad Madrileña de Tranvías, de 
conformidad con les distintos informes favorables Obrantes en 
el expediente, un depósito'comprensivo de seis títulos de la 
Deuda perpetua Interior al 4 por 100, por un tota! nominal 
de 12 000 pesetas, constituido por la referida Compañía en la 
Cajp General de Depósitos, bajo resguardo números 267,684 
de entrada y 107 .306 de registro, al solicitar la concesión de 
una línea de tranvía etéclrico desde el final de la calle de Tra­
falgar (por las del General Alvarez de Castro, Feijoo y Fer­
nández de los Ríos) a la de la Princesa, y que en tal sentido 
se comunique a la expresada Caja General; debiendo al propio 
tiempo contestarse al oficio de) excelentísimo señor Gober­
nador civil de la provincia manifestándole que en las diferen­
tes dependencias municipales no aparece responsabilidad algu­
na contra el depósito de referencia.

166. Devolver a la Sociedad Madrileña de Tranvías, de 
conformidad con los distintos informes favorables que figuran 
en el expediente, la fianza constituida por la misma en la Caja 
Genera! de Depósitos, según resguardo números 291.9)3 de 
entrada y 123.537 de registro, importante 5.000 pesetas e in­
tegrada por titu’os de la Deuda perpetua Interior al 4 por 100, 
para responder de la instalación de una línea de tranvía eléctrico 
desde la calle de Antonio López hasta la linde del término 
municipal (pasando por las calles de Francisco Puig y de Mar­
celo Userà); y que se oficie en tal sentido a! señor Ordenador 
de pagos de la expresada Caja Genera).

167. Devolver a la Sociedad Madrileña de Tranvías, de 
conformidad con los distintos informes favorables emitidos en 
ei expediente, la fianza constituida por la misma en la Caja 
General de Depósitos para responder de la instalación de una 
nueva línea de tranvía eléctrico por la calle'de Serrano, desde 
su cruce con la de Diego de León hasta su encuentro con la 
de Joaquín Costa, importante 7.100 pesetas nomínales, en títu­
los de la Deuda perpetua interior si 4 por 100, .según resguardo 
fecha 18 de mayo de 1928, mimeros 279,559 de entrada 
y 114.562 de registro; debiendo oficiarse en tal sentido al se­
ñor Ordenador de pagos de la expresada Caja General.

168. Consumar, vistas las actuaciones practicadas en el 
expediente, la expropiación de ia finca número 6 de la calle 
de las Hileras, que constftiiye un verd.adero tapón que obsta­
culiza seriamente el tránsito, y que para; ello se suscriba la
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D. Jesús Abren; debiendo ser cargo dicha suma al capitulo II, 
artículo 2.", concepto 5.“, del presupuesto extraordinario del 
Ensanche de 1931.

181. Aprobar el pago de la cantidad de 2.383,72 pesetas 
que importa la certificación expedida por la Dirección de Vías 
Públicas por las obras realizadas durante el mes de mayo til­
timo para el tapado de calas de varias calles dei Ensanche por 
la Compañía Peninsular de Asfaltos, cuyo importe será cargo 
al capítulo XI, articulo 3,°; concepto 95, del vigente presu­
puesto de gastos de! Ensanche.

182. Aprobar el pago de ima certificación expedida por 
la Dirección de Vías Públicas, importante 12.217,68 pesetas, 
por las obras realizadas para el tapado de calas en lás calics 
del Ensanche por la contrata que rige D. Juan Muñoz Prune- 
da durante el mes de mayo último; debiendo ser cargo dicha 
suma al capitulo XI, artículo concepto 95, del vigente pre­
supuesto de gastos del Ensanche,

183. Aprobar el.pago de una certificación expedida por
la Dirección de Vías Públicas por la obra realizada para insta­
lación de LUI paso de carruajes frente a l'a finca número 31 de 
la calle de García de Paredes por la contrata que rige D. Jesús 
Abréu, cuyo importe, de 571,14 pesetas, será cargo al capi­
tulo XI, articulo 3.°, concepto 95, del vigente presupuesto de 
gastos del Ensanche. . .

184. Aprobar el pago de una certificación expedida per
la Dirección de Vías Públicas por la obra realizada para insta­
lación de un paso de carruajes en la calle de Francisco Ricci, 
número II, por la contrata que rige Ü, Jesús Abréu, cuyo im­
porte, de 230,62 pesetas, deberá ser cargó al capítulo XI, 
artículo 3.“, concepto 95, dei vigente presupuesto de gastos 
de! Ensanche, '

185. Determinar, de conformidad con los informes emiti- 
tidos en el expediente, que no procede declarar en estado de 
ruina la finca números 18 y 20 del paseo de las Delicias, por 
haberse comprobado por los técnicos municipales que la misma 
no se encuentra en tal estado y que lo que procede es realizar 
en la citada casa las necesarias obras de saneamiento y repa­
ración, ya que por sn abandono se llegaría a la ruina progre­
siva caso de no acudiese con la debida oportunidad a la repa­
ración del citado inmueble; debiendo, por tanto,.obligarse a !a 
propiedad de la misma a que haga las obras que juzgue pre­
cisas con el fin de que la casa quede en las debidas condicio­
nes de seguridad.

186 y 187. Conceder a D. José Pedro G'ratiéjas licencias 
solicitadas para ejecutar obras de reconstrucción de daños de 
guerra en las fincas números 10 y 12 de la calle de Isaac Pe­
ral, siempre qtie [as obras se ajusten a los documentos técni­
cos presentados y a cuanto preceptúan las Ordenanzas muni­
cipales para esta clase de obras; debiendo además ejecutarse 
con estricta sujeción al proyecto de Ordenanzas para crear 
tres núcleos residenciales en e! extremo Noroeste del barrio de 
Vallehermoso, aprobado por el excelentísimo Ayuntamiento 
en 25 de junio de 194!, en uno de los cuales están incluidas 
dichas fincas. ,

188 a 195. Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, de conformidad con ios informes emitidos 
en los expedientes correspondientes, para diversas obras en ios 
sitios que se indican, siempre que las mismas se ajusten a los 
documentos técnicos presentados al efecto y a cuanto precep­
túan las Ordenanzas municipales para esta clase de obras:

A D, Manuel Wenceslao Iglesias Garda, para ejecutar 
obras de reconstrnccióji de daños de guerra en la finca núme-. 
ro 11 de la calle de Manzanares.

A D. Rafael del Río Pérez Caballero, para obras de am­
pliación en la finca número 108 de la calle de Méndez Alvaro.

A D, Leónides Merino Minaya, para ejecutar obras de re­
construcción de daños de guerra en la finca número 9 de la 
calle de Vallehermoso.

A D. Manuel Alvarez Corral, para obras de reconstrucción 
de un club academia de deportes en la finca número 138 de la 
calle de Velázquez.

A D. Agustín Torrego Marinas, para obras de reforma en 
la finca número 20 de la calle del Conde de Pcñalver. ■

A doña Amparo del Fresno García, para obras de recons­
trucción en la finca número 10 de la calle de Zurbarán.

A D. Sebastián de la Cal, para obras de reparación de da­
ños de guerra en la finca número 25 del paseo de la Florida.

■' * * ¡o

Comisión 1.“^ H ac ie n d a

196. Atilorizar un nuevo crédito de 25.000 pesetas, con 
aplicación ai concepto número 9 dcl presupueslci extraordina­
rio de 1941, con destino a la sustitución de las antiguas fuen­
tes de hierro de la vía pública por otras de piedra, vista la 
propuesta de ia Inspección General de ios Sei victos técnicos 
municipales y una vez que por la Comisión de Fomento ha 
sido aprobado el emplazamiento de dichas fuentes vecinales.

Se levantó la sesión a la una y diez minutos de la tarde.

DISTRIBUCIONES DE FONDOS
por capítulos y artículos da los presupuaslos del In te rio r  
y del Ensanche, para satis facer las oblígacicnes del mes de 
agosto de 1942, aprobadas por la Comisión M unicipal P erm a­
nente cumpliendo lo pravanldo en el artícu lo  565 del Esta­

tuto Municipal

PRESUPUESTO DEL INTERIOR

. Presupuesto
urdí ti ari o

CAPÍTULO 1 ■ Pesetas
ÜBLIOACtONItS ÜSNP.HALeS

Art, 1.“ Censos., , t ..........................  »
— 2,° Pensiones.............................  266.666,66
— 3,“ Operaciones, de crédi to

imniicipal.............. »
— d,** Créditos reconocidos..... »
— 5.“ Litigios...................  »
— 6." Contingentes.......... ..........  -164.107,77
—- 7.“ Contribuciones e iíiipiie.';ios »,
— S,° Anuncios y suscripciones., »
— 9.“ Indemnizaciones............... ....  *
— 10- Coniprgmisos varios....... ,
— II. Cargas por servicios de)

Estado , ...........................   *

T o t a l e s  
por capítu los

Pesaiaí

CAPITULO Í1
HerUI-tSlíMTACIÓN .MDNICIP'AI,

Art. t.'’ Del Esemo. Ayuntamiento.. 20,416,66
— 2.“ De) Excnio. S’r, Alcalde.... il.OOO
— 3.“ De Tenencias de .Alcaldía,. »

CAPIT ULO I!)
VKJÍLANCIA Y SSOtllíllAt)

.Art. 1.“ Guardia Municipal.............  614.925
— 2," SoCorro.de incendios y sal- - ■

vamento.. ............ . 21) .983,33

CAPITULO !V
POLICÍA URBANA V RURAL . '

Art, 1.“ Alumbrado y servicios eléc-
tríeos.................................    455.511.19

— 2 /  Mercadosy puestos públicos 78.201,97
— 4,“ Mataderos ...................... . 228,935,95
— 5.'<iuarderia rural............. ' . a
^  7.“ Extinción de animales-

• dañinos........................  ̂ »
— 8," Gastos generales..............  21.032,60

CA P I T Ü  l . O V
HEC Alto ACIÓN

Art. l," Administración, inspección, 
vigiíancia e investigación

— 3,“ Gastos de recaudación.......
^ 4,“ Participes en e x a c c i o n e s

municipales......................

c a p ít u l o  VÍ ■
FBRBONAI,  y  MATKRIAL ÛK OFICINAS

Art. l.° De oficinas centrales... . . .
— 2,* De otras oficinas., ....... ......

317:831 87

50.416,66

904.901,87
224.852,81'

750.774,43

31 416,66

826.908,33

783.684,71

furria y  s igue.

368.248,53

1.129.754,78
3.891.147,44

..ji
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Presupuesto
o r r J i u a r i o

T o ta le s  
por capítulos

Pesetas Feieías

5íí/íh:j anterior 3.89U47.44

3 A
Art. I."

CAPITULO Vil
umamAD k lucíiitNa 
A g u a s  p o t a b l e s  y

^  3.* 
— 4.'’

^  5." 
-  6 . "  
-  8 , "

- , -  ̂® ■ 
sidtiarias. - ■ ■. ■

LImpieita de la vía pública.
Cementerios.........................
Laboratorio de análisis de 

alimentos yp.eparadón
de vacunas..........- ..........

Desinfección.................... ■
Epidemias...................
Inspecc i ón sanitario d e 

locales,.............................

338,934.57'
738.476;4á
71.9II.ti6

180.469,47
»

’ í>

. CAPÍTULO VIH -
BENEFICRSCIA

Art". L° Auxi l i os  médi cof arma-  
céuticos................... .......

— 2.* Hospitales inunicipalfes . . . . ■
— 3.“ Instituciones benéficas mu­

nicipales. . . .  - ..................
— 4.“ Socorro y conducción de

transeúntes y emigrados 
pobres........................... ...

386.748,89.
»•

215.756.79

CAPÍTULO IX .
A S t S T E N C l A  S O C I A L '

Art, l . ‘ Delegación Provincial  de 
Trabajo.............................

— 2.® Fomento de casas baratas .
— 3,® Seguros sociales.. . . . . . . .  »
— 4.’ Retiros obreros...................  109,CMO
— 7.“ Atenciones diversas............ 160,GOO

í
»

Art

CAPÍTULO X
l U S T K l ' C C t Ó N  PÚB L I CA

1 .■* Prestaciones al Estado de
servicios de instrucción 
primaria..........................

— 2.“ Escuelas municipales de ins-
Iruccióii primaria----  .

— 3.® Institucinnes escolares........
~  4,“ Enseflanzas especiales........
— 5,“ Escuelas y talleres profe­

, sionales.............................
— 6,“ instituciones culturales. . .

3ÜO.OOO

170.841,06
»

25.279,16

25.838,54
164.046,29

Art,

CAPÍTULO Xi
OBRAS PÚBLICAS

IEdi f i caciones .......................
2. " Expropiaciones para aper­

tura y ensanche de vías 
públicas............................

3. “ Vías públicas...........
6,® Parques y Jardines . .  ^----

35.868,25

737.148,75
310.751,87

CAPÍTULO Xil
’ MONTES

Art. 3,® Deslinde y umoionamientp .

CAPÍTULO XI11
FOMENTO DE LOS INTERESES 

COMONAI.ES

Art, 3 ° Ferias, exposiciónes, con­
cursos ,  func i ones  y 
festejos,...........................

Suma y  sigue.

1.309,762,1,3

602.505(48

260.ÜG0

686.004.96

Pre.stjpnesio
ordinario

T o t a l e s  
por rap ltu lo s

Peseia.t ' Pesetas

Suma anfetior, . . 

.CAPÍTULO XIV .
m a n c o m u n i d a d e s

Art. Único. Mancomunidades...

7.832.858,90

1.083 768,87

Il I

CAPÍTUi.O XV 
e n t i d a d e s  m  e  n o  h e  s 

Art. único. Entidades menores .

CAPiTUl.O XVI
AQItUÍ'ACIÓN FORZOSA DE MUNICIPIOS

Art. único. Agrupación forzo.sa de 
Municipios............*.........

CAPITULO XVII
IMPREVISTOS

Art. Único. Imprevistos.,........

CAPÍTULO XVI11 
resu lta s

Art. único. Obligaciones de presu­
puestos cerrados . . .  - •

CAPÍTULO XIX , .
ORERACJONES INTERMEDIAS DE GASTOS

Art. Único, Para operaciones inter­
medias de gastos. . . . . . .  666.666,E

666.666,66

T dtai.................. .................... . 8.499-525,56

PRESUPUESTO DEL ENSANCHE

PESETAS

C apítulo [, ~OBi.iaACiONES aEHERALtís
Articulo 2.®—Pensiones ...........................................

_  3.®—Operacionesde crédito iminicipal.
— 4.®—Créditos reconocidos.....................
— 5.®—Litigios..................... ......................

.— 7.®—Contrib.ucioiies e impiiestos,.........
— 9.’ —Indemnizaciones.  .....................
— lO. -Cómprottlisos varios.............. .í • ■ -

4.166,66 
75.000 

410,66 
1,147.684,57 
■ 4.353,33

2.791,65

' l ' o T A L  D E L  C A P IT U LO  I.......... . . , , 1.234.412.87

C apítulo !V.—P olicía urbana v rural .
Articulo 1.®—Alumbrado, servicios eléctricos y 

mecánicos.......................................
— 5,®—Guardería r u r a l,............. ........... ..
— 8,®— Gustos generales................

229.166,66
3.831.25

16.190,72

T otal del  c a pItulo  IV.......: . . . .  249 188,63

7.832.858,90

, CÁ fítui.o  V .— G a sto s  oe recaü páC!Ón

Articulo único,—Gastos de recandaci ón y  co- '
branza............. .....................  •_______666,66

C apítulo  VI.— P e r so n a l  v material oe

Ot'ICINAS

Articulo í .‘—Oficinas centrales...........................  347,816.64
— 2.®—De otras oficinas..............................  - *. __

T otal del capItulo V I................ 347.816,64

i
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C apítulo V IL —S alubridad e higiene

Articiilo 1 Aguas potables y residtinrias . . . .
— a.®-—Limpieza tle !a vía pública............
— Laboratorio de análisis de alimen­

tos y preparación de vacunas...

PESETAS

50.108,7-J
»■ '

1 049,-17
T otal del capítulo VII.............  51.158,11

C apItui.o IX ,— A sistencia social

Artículo 3.'—Seguros sociales............... ...............  4.333,32
— 4.*—Retiros obreros.................................  27.500
— 7,*—Atenciones diversas.......................... 10.416,66

T otal del capItulo IX................. 42.249,98

C apitulo XI. — O bras públicas

Artículo 1.*—Edificaciones............. .......... .........  28,914,88
— 2,*—Expropiaciones para apertura y en-

sancite de vías públicas................ 833,33
— 3.*—Vías públicas.....................................  144.338
— 6.*—Parques y jardines...........................  ^45.879,79

T otal del capítulo XI...............  219.966

C apItulo X V III,— ImprkvíStos

Articulo único.—Para gastos de esta clase, 113,000

. R E S U M E N

P E S E T A S

C a p It u l o  1,—Obligaciones generales. ....................

—  IV.—Policía urbana y  rural...........................
— V.— Gastos de recaudación . ,  .................
— VI,—Personaly material de oficinas.
— Vil.— Salubridad e higiene .............................
— ■ IX.—Asistencia social..........................................
— XI.—Obras públicas................ ................................

— XVIII. — Imprevisíos.......................................................

1.234.412,87
249.188.63 

666,66
347.816.64 
51.158,11 
42.249,98

219 966 
113.000

T O T A L .................... i ...................... 2,258.458,89

obligación de acudir a éste el día oportuno, a cuyo efecto en 
los indicados Cenfroi de vacunación se irán señalando sncesi- 
vameiiíe los números que hayan de acudir diariatneníe, empe­
zando tn  cada uno de ellos por los números 1 al 50 por la 
mañana y 51 a 100 por la tarde.

Las horas de presentación en e! Laboratorio (Bailen, 41) 
para recoger la orden de vacunación serán: por la mañana, de 
nueve a dos, y por la farde, de cuatro a siete, todos los días 
laborables. ■
. Segundo. En el término de un mes a partir de esta fecha, 

todos los propietarios de perros que hayan sido vacunados an­
teriormente presentarán él certificado que les haya sido expe­
dido por el Veterinario vacunador, para su canje por el certifi­
cado oficial. Esta presentación y canje se realizará también en 
la calle de Bailón, 41 (Laboratorio), en horas de diez a una 
de la mañana y de cuatro a siete de ¡a tarde, todos tos días ' 
laborables.

Tercero. La resistencia al cumplimiento de lo preceptuado 
en este Bando, o cualquiera otra infracción, será castigada con 
las sanciones correspondientes. '

Madrid, 24 de julio de 1942,—El Alcalde Presidente, Al­
berto DE Alcocer y Ribacoba. Saludo a Franco, ¡Arriba 
España!

CENTROS DE VACUNACIÓN ANTIRRÁBICA, CON EXPRESIÓN DE 
' LOS DISTRITOS ADSCRITOS A CADA UNO DE ELLOS

Chamberí y Universidad: Joaquín García Morato, 112.
Palacio y Latina: calle de la Cebada, 13.
Centro y Hospicio;, costanilla de los Desamparados, 15.
Buenavisía y Congreso: Jorge Juan, 48.

' Hospital e Inclusa: Matadero Municipal,
La expedición de volantes en el Laboratorio comenzará el 

día 27, y la vacunación en todos los Centros el día 29.
Las horas en todos ellos serán de ocho y media a once de 

la mañana, y de cuatro y media a siete de la tarden
Los perros presentados a !a vacunación irán provistos de 

cadena y bozal, ' .

S E C R E T A R I A

A L C A Í . D I A  P R E S I D E N C I A

B A N D O

H a g o  s a b e r ; Terminado el empadronamiento de todos 
los perros de esta capital, efectuado en la Jefatura Provincial 
de Ganaderia del Gobierno Civil, y recibidas por este Ayun­
tamiento las correspondientes fichas de los mismos, procede 
liacer aplicación del reciente Bando publicado por esta Alcal­
día, que .en su décima disposición decía que la vacunación pre­
ventiva de los animales ordenada por la Superioridad se lleva­
ría a efecto por el Ayuntamiento de acuerdo con ia Jefatura 
del Servicio Provincia) de Ganaderia y con sujeción a las Or­
denanzas municipales que regulan esta materia,

l^ara ello, dando a los propietarios de los mismos toda clase 
de facilidades, se ha organizado este servicio en forma que 
pueda ser realizado rápidamente, estableciéndose distintos 
Centros de vacunación.

A tal efecto, dispongo: . '
Primero. A partir de la publicación de este Bando, todos 

los dueños de los perros que hayaií de ser vacunados se per­
sonarán en la calle deBaiién, 41 (Laboratorio), donde, previo 
el pago de los derechos que marcan las Ordenanzas municipa­
les (25 pesetas) y presentación de ¡a documentación correspon­
diente al animal de su propiedad (acreditativa de estar matri­
culado y a! corriente en d  pago del arbitrio municipal), se íes 
facilitará un volante autorizando la vacunación en el Centro 
respectivo, llevando la numeración correspondiente, con la

ORDEN CIRCULAR

Por la presente, y en cumplíinientu de lo acordado por la exce­
lentísima Comisión Municipal Permanente en su sesión de 15 del 
■actual, resolviendo en definitiva determinado expediente de res­
ponsabilidades administrativas,.se hace saber a toáoslos señores 
Jefes de Servicios, Secciones y'Negociadas que en lo sucesivo 
por ningún funcionario municipal a sus órdenes se admitirá en 
metálico reintegro para cualquier clase de expedientes o docu­
mentos municipales, y que únicamente se efectúe éste presentando 
las pólizas correspondientes (del Estado y innnlcipales), las cuales 
deberán ser inutilizadas en el mismo acto a presencia del inte­
resado, .

Lo que se participa para el general conocimiento de lodos los 
servidores municipales.

Madrid, 24 de julio de 1942,—El Secretario, M. Beubejo. Sa­
' ludo a Franco. ¡Arriba España!

S U B A S T A

Ida excelentísima Comisión Municipal Permanente há acorda­
do, en sesión de 11 de junio último, anunciar subasta pública para 
contratar el derribo y aprovechamiento de los materiales de la finca 
número 114 moderno de la callé de Toledo, con vuelta a la de la 
Ventosa, con sujeción á los pliegos de condiciones redactados al 
efecto y por el precio tipo de 10.000 pesetas.

Los licitadores, que podrán presentarse por si o por otra per­
sona o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastanteado 
por alguno de los señores Letrados consistoriales, consignarán
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previamente como fianza provisional la cantidad de 500 pesetas 
en la Caja General de Depósitos o en la Depositaría Municipal, 
acompailando a los respectivos resguardos los sellos correspon­
dientes ai arbitrio municipal establecido, y el rematante, la defini­
tiva de2.0ü0 pesetas, que le será devuelta a la terminación del 
contrato, previa la certificación correspondiente, siendo admisi­
bles para las fianzas, entre otros valores, las cédulas del Banco 
de Crédito Local. ,

La subasta se verificará el día 26 de agosto de 1342, alas  
doce, en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4 (salón de 
Subastas), bajo la presidencia del excelentísimo seflor Alcalde o 
del Teniente Alcalde en quien al efecto delegue, con las forma­
lidades estab ecldas en el artículo 14 del reglamento de 2 de jíilio 
de 1924, y las proposiciones para !a misma sé presentarán durante 
el plazo de media hora, ante la Mesa a estos fines constituida.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a 
esta subasta se hallarán de manifiesto en esta'decretaría (Nego­
ciado de Subastas), durante las horas de diez a una, todos los 
días no feriados que medien líasta el del remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con loa obreros que 
ocupé en la obra el contrato prevenido en el reai decreto de 20 de 
junio de 1902; - ■ .

El importe total de esta subasta será satisfecho por e! rema­
tante a los fondos municipales, en concepto de depósito a dispo­
sición de la propiedad del inmueble y solar, dentro de ios diez 
días siguientes al en que se le comunique la adjudicación.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, y en la 
forma que establece el articulo 26 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, no se presentó contrá la misma reclamación alguna 

Lo que se ammcia al público para su conocimiento.
Madrid. 20 de'jnljo de 1942 — El Secretario, M. Baitoejo. Sa­

ludo a Franco. ¡Arriba España! •

Modelo de pnoposlelón .

(que d-berá e.xtenderse en papel timbredo del Estado de la clase y al 
presentarse llevar escrito en ei sobre lo siguiemer■Proposición para 
opiar a la subasta del. erribo y aprovechaniiento de los materí les de la 
finca número 114 moderno de la calle de Toledo, cotí vuelta a la de la 
Ventosa •)

D. que vive.... enterado de las condiciones de la subasta 
en pública licitación para contratar el derribo y aprovechamiento 
de ios materiales de la finca número 114 moderno de la calle de 
Toledo, con vuelta a la de la Ventosa, anunciada en ei Boletín 
Oficialas la provincia del día... de... de 1942, conforme en un 
todo con las mismas se compromete a tomar a su cargo dicho 
derribo con estricta sujeción a eflas. (.Aquí la proposición en 
esta forma: por el precio tipo, o con el aumento del,,, tanto por 
ciento -en  letra— en el precio tipo.) ■ '

Asimismo se compromete a que las rt mimeractones mínimas 
que han de percibir los obreros de cada oficio y categoría emplea­
dos en las obras por Jornada legal de trabajo y por horas extrr- 
ordinarias no seau inferiores a ios tipos fijados por la Junta crea­
da por real orden de 26 de’marzo de 1929.

Madrid, ... de ... de 1942.
. (Firma del proponente.)

Secretaría, durante ¡as horas de diez a una, todos los días no 
feriados que medien hasta el del remate.

Lo que se anuncia al publico para su conocimiénto,
Madrid, 22 de julio de 1942.— El Secretario, M. Béiidejo. Sa­

ludo a Franco, ¡Arriba España!

La excelentísima Comisión Municipal Permanente, en sesión 
de 25 del pasado junio, acordó anunciar concurso público para 
contratar la adquisición e instalación de l.fiOh cestas papeleras en 
las vías públicas de esta capital, con sujeción a las bases y con­
diciones redactadas a! efecto y por el precio tipo de 80.C(X) pese­
tas, a razón de’Kl pesetas por cada cesta.

Ei plazo dql concurso es el de veinte días hábiles, que empe­
zarán a correr y contarse desde el siguiente a aquel en que apa­
rezca el anuncio en el Boletín Oficial de la provincia, y duniiite 
dicho plazó podrán presentarse proposiciones, de diez de la ma-’ 
ñaña a ura de la tarde, en el Negociado de Subastas de la Secre­
taria y en las Tenencias de Alcaldía de los distritos de la Inclusa 
y Latina, cuyas proposiciones deberán estar extendidas en pa­
pel de la clase e.", en pliegos cerrados y lacrados, y acom­
pañadas por separado del resguardo que acredite haber consig­
nado en la Caja General de Depósitos o en la Depositaría Mimici- 
pai la cantidad de 1.600'pesetas en concepto de depósito pro­
visional, reintegrado con íos sellos municipales especiales de 
subastas, a razón de 6 pesetas por cada 500 o fracción de elias, 
durante los expresados días y horaá que comprende el plazo de! 
concurso y en los sitios antes mencionados, siendo admisibles 
para las fianzas, además de los valores que determina el articu­
lo iO del reglamento, de contratación, las cédulas del Banco de 
Crédito Local. '

, Los pliegos de condiciones facultativas y demás antecedentes 
estarán de niinifieato, durante los mencionados dias y horas, en 
el Negociado de Subastas del excelentísimo Ayuntamiento.

Los licitadores declararán en sus proposiciones las remunera­
ciones mínimas qua habráii de percibir los obreros que utilicen 
por jornada legal de trabajo y por horas extraordinarias.

Asimismo vfenen obligados los licitadores al cumpümienío de la 
ley de Protección a la producción nacional de 14 de febrero de 1907.

Terminado el plazo del concurso, se procederá al día siguiente, 
ajas doce, a la,apertura de los pliegos presentados, los cuales 
pasarán, en unión del expediente, a estudio de la Comisión de 
Policía Urbana, a tenor de lo determinado en la condición 12 del 
pliego de las económicoadministrativas.

El rematante constituirá en la Caja General de Depósitos, eti 
concepto de fianza definitiva, para garantizar el cumplimiento del 
compromiso contraido, la cantidad de 3.200 pesetas, que le será 
devuelta ,a la terminación del contrato, previa la certificación 
correspondiente. ' '

Todos cuantos gastos origine este concurso serán de cuenta 
del adjudicatario. . ,

Lo que se anuncia al público para su conocíifiiento. _
Madrid, 24 de julio de 1942.— El Secretario, M. Berdejo, Sa­

ludo a Franco. ¡Arriba España!

» *  *

CONCURSOS

Celebrado y declarado desierto por falta de licitadores el ante­
rior concurso anunciado para contratar la concesión y explota­
ción, durante cinco años, de, uu puesto dedicado a la venta de café, 
té y refrescos en la planta baja del Mercado Central de Patatas, 
él excéientisimo señor Alcalde, por sn decreto de 2] de! actual, sé 
ha servido disponer se anuncie nuevd licitucióti, bajo las mismas 
condiciones que figuran insertas en el Boletín Oficial de la pro­
vincia del día 3 del corriente mes.

Los correspondientes pliegos se hallarán (le manifiesto en esta

, ANUNCIO S

En cumplimiento'a lo dispuesto eu las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia a! público que D. Alberto Llo- 
pis proyecta instalar tres electromotores con fuerza total de 2,25 
caballos eu la casa uümero 47 de la calle de Fernán González,

Las personas que se consideren perjudicadas pnr dicha instala­
ción expondrán por escrito i-lite la Alcaidía Presidencia, durante 
el término de ocho dias, a contar desde e! de la fecha de publica­
ción del presente ammcio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 4 de julio de 1942. —P. A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de G óhgolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!
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En ciiiiipliniíento a lo dispuesto cu las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se amincia al ¡tniblico que D. Serafín Balles­
teros Llaca proyecta establecer la venta y alquiler de películas en 
la 'casa número 2 de la calle di^Mesonero Romanos.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaidía Presidencia, durante 
e] término de odio días, a contar desde el de la fecha de publica- 
cidn del presente anuncio, lo que eslünen conveniente.

Madrid, 4 de julio de I9Í2. — P. A. del.seflor Secretario, et 
Oficial mayor, P, oe GóRaocAs, Saludo a Franco, ¡Arriba Eapaiial

En cunipliiiiiento a !o dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D, Francisco Mín- 
guez proyecta instalar un electromotor de 0,25 caballos de fuerza 
en ía casa número 73 de la calle de Vallehermoso.

Las personas que, se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por esc rito aíitc la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción de! presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 6 de julio de 1942. —Ei Secretario, M. Berdejo. Sa­
ludo a Franco. ¡Arriba España! . ,

En ciitnplimieiiío a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se amincia a! público que la Campiña Tri­
guera proyecta instalar cttalro electromotores con fuerza total de 
oncelcaballos en la casa número 35 de ia calle de la Palma.

' Las personas que se consideren perjudiciidas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante ia Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de In fecha de publica-  ̂
ciún dei presente anuncio, lo que estimen conveniente. . ■

Madrid, 6 de julio de 1942. — El Secretario, iM. Berdejo- Sa­
ludo a Franco. ¡Arriba Espuña! - .

. *  *  Nt ■ ■

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas iiuniícipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia ai público qúe doña Adelina Al­
meida proyecta establecer uiia fábrica de jabones en la casa nú­
mero 21 de !a calle de.Iriarte.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante !a Alcaldía Presidencia, durante el 
término dé ocho dias, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, io que estimen conveniente. .

. Madrid, 6 de ju lio  de 1942. — E! Secretario, M. Berdejo Sa­
ludo a Franco. ¡Arriba España!

' *  *  >K

En cumplimiento a io dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que ,D. Valentín Sa­
grario Rodríguez proyecta instalar una cafetera exprés en la casa 
número 23 de la calle de la Abada. , '

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante ia Alcaidía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presenté anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 6 de jubo de 1942., --El Secretario, M.Í̂ Berdejo, Sa­
ludo a Franco. ¡Arriba Españal

*

' En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, seammcía al público que D. Luciano Rojo 
proyecta instalar dos electroiiiotores con fuerza tutal de 5,25 ca­
ballos en ia casa número 6 de la calle de Sevilla.

Las personas que se consideren perjudicadas por d leba iiistala-

ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar désde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, R de julio de 1942.—El Secretario, M. Berdejo, Sa­
ludo a Franco, ¡Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto eii las Ordenanzas mnnicipalés 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público qrie D. Elias Pérez 
proyecta instalar un electromotor de 0,50 caballos de fuerza en el 
cajón número 43 duplicado del Mercado de San Antonio.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán,por e-scrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, á contar desde el deda fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 6 de julio de 1942. —Ei Secretario, M. B erdejo. Sa- 
ludoa Franco. ¡Arriba España! .

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D, Jesús Díaz pro­
yecta instalarla electromotor de lin caballo de fuerza en la casa 
número 2 de la cuesta de Santo Domingo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instela- 
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
ei término de ocho días, a contar desde el de la fecha de pubiiea- 
eión del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 6 de julio^de 1942. —El Secretario, M. B e r d e jo . Sa­
ludo a Franco.‘¡Arriba España! . ' ,

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D Manuel Apa­
ricio proyecta instalar dos electromotores con fuerza total de 3,20 
caballos en la^casa número 36 de la calle de Fernández de la Hoz.

Las personas que se consideren perjudicadas pOr dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia., durante 
ef término de ocho dias, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 6 de julio de 1942. —El Secretario, M. Berdejo. Sa­
ludo a Franco. ¡Arriba España! - ■ .

íj; íjé '

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenánzaa municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia a! público que S. A, M. proyecta 
instalar trece electromotores con fuerza total de 37,05 cáballos en ' 
ia^casa número 24 de la calle de Ríos Rosas,

Las personas que se consideren perjudicad.is por dicha instala­
ción expondrán por esérito ante la Alcaldía Presidencia, durante 

. el término de ocho dias, a contar desde el dé l.i fecha de publica­
ción del presente anifncio, lo que estimen convuiíente.

Madrid, 6de juljo de 1942. —El Secretario, M. Berdejo. Sa­
ludo a Franco. ¡Arriba España! '

En cumplimiento a lo dispuesto en los Ordenanzas municipales 
de ia Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Victoria Pre­
llesa proyecta instalar tres electromotores con fuerza total de 3,75 
caballos en la casa número 82 de la calle de Alcalá.

Las personas tjue se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
et término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción de! presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 6 de julio de 1942.—El Secretario, M. Berdejo. Sa­
ludo a Franco, ¡Arriba Españal . ■
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En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia a! público que D", Angel Arias 
proyecta instalar un electromotor de 0,50 caballos de fuerza en la ' 
casa número 20 de la calle de Narváez,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondíáii por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde ei de la fecha de publicn- 
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 0 de julio de 1342.—E! Secretario, M. Berorjo. Sa­
ludo a Franco, ¡Arriba Espada!

baii proyecta establecer una imprenta en la casa número 2 de la 
plaza de San Nicalás.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 8 de julio de 1952. — F.l Secretario, M- Besoejo. Sa­
ludo a Franco. ¡Artiba Españal '

' '

’ :Íí * !(c -

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al publico que D. Manuél Alcalá 
proyecta establecer un garaje en la casa número i5 de la calle del 
Teniente Coronel Noreña.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante !a Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho dias, a contar desde el de la'fecha de publi­
cación del presente anuncio,lo que estimen conveniente.

Madrid, 6 de julio de 194-2.— El Secretario, M- Berdhjo. Sa­
ludo a Franco. ¡Arriba España!

“ ^ A

En cumplimiento a lo dispuesto en tas Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Francisco de 
la Vega proyecta instalar cinco electromotores con fuerza total de 
1,80 caballos en la casa número 97 de la calle de Don Ramón de 
la Cruz.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante ia Alcaldía Presidencia, durante 
ei término de odio días, acontar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio,-Iq que estimen conveniente.

Madrid, 6 de Julio de 1942^—El Secretario, M ■ Berdejo. Sa­
ludo a Franco. ¡Arriba Eepaña!

- ^ ^  *

' En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Vil la'de Madrid, se anuncia al público que Industrias de' 
Cacao'(S. L.) proyecta Instalar]siete electromotores con fuerza 
total de 25 caballos en la casa núméro 255 de la calle de Bravo 
Murillo,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaidía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publíca- 
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente. ,

Madrid, 7 de julio de 1942.'— El Secretario, M. Berdejo, Sa" 
ludo a Franco. ¡Arriba España!

. * *

En cumplimiento a lo dispuesto en .las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Carlos Solís 
proyecta instalar un’ electromotor de nn caballo-de fuerza en la 
casa número 94 de la calie de Alcalá.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante ia Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho dias, a contar desde e! de la fecha de piibiica- 
ción del presente yntincio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 7 de julio de 1942. —:EI Secretario, M. Berdejo. Sa­
ludo a Franco. lArriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al páblko que D. Victori-ano Es-

Eu cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales- 
de la Villa de Madrid, se anuncia a! publico que D. José Domínguez 
proyecta instalar uti electromotor de nn caballo de fuerza en la 
casa mímero.lO del paseo de los Olmos. ■

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante ia Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo qué estimen conveniente,

Madrid, 9 de julio de 1942, — El Secretario, M. Berdejo. Sa­
ludo a,Franco. ¡Arriba España!

, * ^

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D, Mariano He­
rrero proyecta instalar una cafetera expj-és en la casa número 2 de 
¡a calle dei Mesón de Paredes.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción de! presente ammeio, io que estimen conveniente.

Madrid, 9 de julio de 1942. —El Secretario,-M- Berdejo. Sa­
ludo a Franco. ¡Arriba Españal

í: li- í; '

En cumplimiento a-lo dispuesto en )as Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D, Valentín Aage 
Moiler proyecta instalar lui electromotor de dos caballos de fuer­
za en la casa número 6 de la calle de Alberto Bosch.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
ei término de ocho días, a contar desde el de Is fecha de publíca- 
ción del presenté anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 9 de julio de 1942. —Ei Secretario, M. Berdejo. Sa­
ludo a Franco. ¡Arriba Españal

■  ̂ í  *

En cumplimieato a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público qué D. José López pro­
yecta instalar tres electíomotores con fuerza tota! de 4,25 caballos 
en la casa riumero 34 provisional de la calle de Sánchez Paclieco.

Las personas que sé consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen convenienfé.

, Madrid, Í0 de julio de 1942.—E! Secretario, M- BerdeÍo. Sa­
ludo a Franco. ¡Arriba España! ,

En cumplimiento a !o dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Pablo Roncero 
proyecta instalar un electromotor de dos caballos de fuerza en la 
casa número 40 de la calle de Bretón de los Herreros.

Las personas que se considere.n perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito' ante la Alcaldía Presidencia, durante
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el téniiitio de ocho días, a contar desde el de la fecha de pabüca- 
eión del presente anancio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 10 de ¡nlfo de 1942,—El Secretario, M. Beroejo. Sa­
ludo a Franco. ¡Arriba Espafla!

^

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Crescendano 
Vázquez proyecta instalar una cafetera exprés en la casa núme­
ro 42 de la calle del Noviciado. .

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo qne estimen conveniente,

Madrid, 10 de julio de 1942,—El Secretario, M. Berdejo. Sa­
ludos Franco, ¡Arriba España!

* -A: ^

En cumplimiento a lo dispuesto en lás Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia ai público que D. Qodofredo Fer­
nández proyecta establecer ana fábrica de lejia en la casa núme­
ro 30 de [a calle de la Cabeza. '

. Las personas que se consideren perjudicadas pnr dicha indus­
tria expondrán por escrito ante' la AlL-aldía, Presidencia, dunmte 
el término de ocho dias, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 10 de julio de 1942,—El Secretario, M. B e r d e jo . Sa­
ludo a Franco. ¡Arriba España!

En cumNimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia a! público que D. Eusterio Nar­
váez proyecta instalar seis electromotores con fuerza total 
de 4,41 caballos en la casa número 9 de la caüe de Peligros. ■ 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de,ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 10 de julio de 1942.—El Secretario, M. Berdejo. Sa­
ludo a Franco. ¡Arriba Españal

)fc )|e ]f(

En cumplimiento a io dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Julio Villanueva 
proyecta instalar tres electromotores con fuerza total de tres ca­
ballos en la casa número 5 de la calle de Ferrer del Río.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de ocho días, a centar desde e! de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 10 de julio de 1942.—El Secretario, M. Berdejo. Sa­
ludo a Franco. ¡Arriba Españal , '

. *  ♦ *

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Andrés Ruiz 
proyecta establecer un garaje e instalar un electromotor de tres 
caballos de fuerza en la casa número 15 de la calle del General 
Pardillas-

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho días, a contar desde ei de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 10 de julio de 1942.—El Secretario, M, Berdejo. Sa­
ludo a Franco, ¡Arriba España! ■ '

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D, Enrique del 
Campo proyecta instalar un electromotor de 0,16 caballos de fuer­
za en la casa número 4 de la Avenida de-José Antonio.

Las personas'que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho dias, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 10 de julio de 1942,—El Secretario, M . B erdejo. Sa­
ludo a Franco. ¡Arriba España!

tf: »{4

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Leonor In­
fante proyecta establecer una droguería en la.casa número 30 de 
la calle del Conde de Peñálver.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaidía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde ej de la fecha dé publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente. '

Madrid 10 de julio de 1942. — Ei Secretario, M. Berdejo. Sa- 
Saiudo a Franco. ¡Arriba Españal

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al .público que D, Mario Sánchez 
proyecta instalar seis electromotores con fuerza total de 16,50 
caballos en la casa número 33 de la calle de Serrano.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde ej de la fecha de publica­
ción de! presente anuncio, lo que estimen conveniente.

, Madrid, 11 de julio de 1942. —El Secretario, M, B erdejo. Sa­
ludo a Franco. ¡Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa dé Madrid; se anuncia al público que D. José Tomás, 
proyecta instalar dos electromotores con fuerza total de tres ca­
ballos en la casa número 6 de la calle de Lepe de Vega.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, .a contar desde ei de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen convciiiente. •

Madrid, 15 de julio de 1942.—El Secretario, M. Berdejo. Sa­
ludo a Franco. ¡Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Mario Cossa 
proyecta instalar un equipo de soldadura autógena y un electro­
motor de 0,75 caballos de fuerza en la casa número 88 de la calle 
de Lista.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción deí presente apuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 15 de julio de 1942.—El Secretario, M. Berdejo. Sa­
ludo a Franco, ¡Arriba España! ■

*  >fi

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas mumcipales 
de lá Villa de Madrid, se anuncia al público queD. Eduardo Fer­
nández proyecta instalar un electromotor de 0,50 caballos de fuer­
za en la casa número 99 de ia calle de López de Hoyos,
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Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de'odio dfas, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del présente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 15 de julio de 19i2,—El Secretario, M. Berdejo, Sa­
ludo a Franco, ¡Arriba Espatial

el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 14 de julio de 1942. —El Secretario, M, Berdejo. Sa­
ludo a Franco. ¡Arriba España!

■ ^ .

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al'público que D. Máximo Cos- 
tula proyecta instalar un electromotor de 0,50 caballos de fuerza 
en la casa número 65 de la calle de las Huertas, ■

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ochó días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 15 de julio de 1942.—El Secretario, M- Behdejo. Sa­
ludo a Franco. ¡Arriba España! -

í; * -

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Ricardo Sarúa 
proyecta establecer una droguería en la casa número 3 de la calle 
de San Bernardo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus 
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 13 de j u j Ío  de 1942.—El Secretario, M. Berdejo, Sa­
ludo a Franco. ¡Arriba Españal

. I .

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Quimica Farma­
céutica Industrial (S- L.) proyecta establecer una droguería por 
mayor en la casa número 4 de la calle de Miguel Moya.

Las personps que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante e¡ 
término de ocho días, a contar desde et de la fecha de publicación 
tiel presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 13 de julio de 1942.—El Secretario, M. Berdejo. Sa­
ludo a Franco. ¡Arriba España!

* * ■* ■

En cumplimiento a lo aispiiesto eñ las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D, Evaristo Puebla 
proyecta instalar un electromotor de tres caballos de fuerza en lá 
casa número 6 de la calle de San Raimundo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, io que estimen conveniente.

Madrid, 14 de julio de 1942. —El Secretario, M. B e r d e jo . Sa­
ludo a Franco. ¡Arriba España!

En cumpiimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
delaVilla de; Madrid, se anuncia al público que doña Nicas'a Perey 
proyecta instalar una cafetera exprés y un electromotor de 0,25 
caballos de fuerza en la casa número 2 de la calle de! Genera 
Sanjurjo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala- 
ciójn expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D, Felipe Puche 
proyecta establecer una churrería en la casa número 132 de ia 
calle de Alcalá. '

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de odio días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción de! presente amindo, lo que estimen conveniente.

Madrid, !? de julio de 1942.—E l Secretario, M. B erdejo. Sa­
ludo a Franco. ¡Arriba España! ■ '

En cumplimiento alo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid,.se anuncia át publico que D. Pedro Comas 
proyecta establecer una fábrica de jabón en la casa número 35 de 
la calle de Bravo Muriflo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de ocho días, a contar desde el de ía fecha de pubiica- 

ición del presente anuncio, lo que estimen conveniente.
Madrid, 21 de Julio de 1942. —El Secretario, M, Berdejo. Sa­

ludo a Franco, ¡Arriba España! . .

!{:

CONCURSOS Y SUBASTAS

pendientes en el día de hoy, con expresión da su cuantíe  
y fecha en que term ina la presentación de proposiciones:

Fechas

27 julio

Objeto de los concursos y subastas

27

■ CONCURSOS

Arriendo y explotación durante quince 
años de los quioscos para la venta 
de refrescos sito en el paseo de Ro­
sales (plazoleta del quiosco de la 
Banda), y para la venía de flores sito 
en la Avenida de Calvo Soteló, fren­
te a la iglesia de Sen Pascual'(ac­
tualmente puesto).—Plazo de admi­
sión de solicitudes: un mes. que em­
pozará a correr y contarse desde el 
día siguiente al en que se publique 
el anuncio en el B oletín oel A yunta­
miento de Madrid y terminará en la 
fecha que al margen se indica.—Ca- 
non anual para cada quiosco........

Arriendo y explotación durante quince 
años de los quioscos para la venta 
de periódicos sitos en ia Avenida de 
Calvo Sotelo, frente al número 12, 
y en Alcalá-Plaza de la Independen­
cia. Para ia venta de refrescos sitos 
en la_Avenida d él Generalísimo, 
frente a la Escuela Superior del 
Ejército; en la Avenida del Genera­
lísimo, frente al' número 13; en la 
Avenida de! Generalísimo, frente al 
numero 27; en la Avenida del Gene­
ralísimo,, final, lado derecho, frente 
a los jardines; y para la venta de 
flores sito en la plaza de Chamberí. 
Plazo de admisión de solicitudes: un 
mes, que empezará a correr y con­
tarse desde el día siguiente al en 
que se publique el anuncio en el Bo-

P ese tas

1,800
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Pedias

27

27

Objeto de los concursos y subastas

27 ¡iiliü ^

letIn del A yuntamiento de M adrid 
y terminará en ¡a fecha qtte al mar­
gen se indica.— Canon anual para
cada quiosco..............................

Arriendo y explotación durante quince 
arlos de los quioscos para la venta 
de periódicos s i tos  en Barceló- 
Fnencarral, en la glorieta de la Igle- 
sia-Elóy Gonzalo, en la plaza de 
Uharaberí, en la glorieta de Qaeve- 
do-Saii Bernardo,, en Cuatro Carni- 
nos-Raiimmdo Fernández Vlllaver- 
de, en Serrano-Ltatu, frente el hú­
mero 70; en Serraiici-Qoya, en Se- 
rr no-Diego de León, en Atocha, 
frente al mimero 122; en ¡a glorieta 
de! Emperador Carlos V {antes Ato- 
d!a)-Ministerio, en la plaza de Espa- 
fla-Avenida de José Antonio, en Ja 
glorieta de San Bernardo-Alberto 
Aguilera y en Cuatro Caminos-Rei­
na Victoria. Para ia venta de refres­
cos sitos en e! paseo de Rosales, con 
vuelta a la calle de Moreí, casi fren­
te a la de Ferraz; en el paseo de Ro­
sales, entre las calles de Edja y Lis 
boa; en el paseo de Rosales, entre 
las calles de Quintana y Buen Suce­
so; en ei paseo de Rosales-Romero 
Robledo; en el paseo de Rosaies-AI- 
tamirano; en la plaza de Bilbao, fren­
te al número I, y en la plaza de Es­
paña, borde de) jardín. Para la venta 
de flores sitos en la plaza de Bílbao- 
Clavel, en la glorieta de Bilbao' 
(acera de los impares)-Luchana. 
Plazo de admisión de solicitudes; un 
mes, que empezará a correr y con­
tarse desde el día siguiente al en 
que se publique el anuncio en el B o­
letín DEL A yuntamiento de M adrid 
y terminará en lá fecha que a! mar­
gen se indica.--Canon anual para
cada quiosco............... ...................

Arriendo yexplotación durante quince 
afios'de los quioscos para la venta 
de periódicos sitos en la plaza de 
Tirso de Molína-Colegiata, en Ge­
nera! Martínez Campos-Mignel An­
gel, en Serrano-Joaqnín Costa, en 
Conde de Peñalver-Lista, en Argú- 
mosa, frente ai número 1; en el pa­
seo de las Delicias, frente ai nüttie 
ro 2; en la plaza de Caseorro, rin­
conada, frente a la estatua; en Fuer 
ta Cerrada, entre Latoneros y Tin­
toreros; en la Pnerfa de Toledo, 
solar frente al Mercado de Pescados, 
y en Marqués de Urqnijo-Ferraz. 
Para la venta de refrescos sitos en 
la plaza de San Miüán, en las Visti- 
llas-Gabricl Miró y en el paseo de la 
Fi ori da-Estación del tranvía; y para 
la venta de flores sitos en la plaza 
de Tirso de Molina, frente al cine­
matógrafo Progreso, y en la glorieta 
de Quevedo-—Plazo de admisión de 
solicitudes; un mes, que empezará a 
correr y contarse desde el dia sF 
guíente al en que se publique el 
anuncio en e! B oLetIn del A vünta- 
miento de M adrid y terminará en ia 
fectm que al margen se  indica.
Canon anual para cada quiosco___

Arriendo y explotación durante quince 
años de los quioscos para la venía 
de periódicos sitos en Joaqnin Gar­
cía Morato-Ríos Rosas, en Palos de 
Mogtier-Delicias, en la glorieta de 
Embajadores, en la ronda del Conde 
Duque; y para la venta de refrescos 
sitos en la Dehesa de la Villa, a ia 
izquierda de la Avenida de Alfon­
so X)M; en la Dehesa de la Villa, bi­
furcación de la carretera de bajada

Pesetas

1.5D0

1.200

900

Fechas ¡ Objeto de los concursos y subastas

2r julio

4 agosto

26 agosto

28 julio

a Puerta de Hierro, próximoa la ace­
quia del Canal del Norte; en la Dehe­
sa de la Villa (Francos Rodríguez)- 
Avenida de Alfonso XIII; en la calle 
de [biza y  en la glorieta de Einbaja 
dores, frente al bulevar, detrás de 
la estación del Metropolitano,—Pla­
zo dé admisión de solicitudes: un 
mes,'que empezará a correr y con­
tarse desde ei día siguiente al en 
que se publique el anuncio en el Bo­
LETÍN d e l  ,\YUNTAMiEN'rb DE M adrid  y 
terminará en ia fecha que ál margen 
se indica.—Canon anual para cada
quiosco....................... .....................

Arriendo y  explotación durant ■ quin -e 
años d 1 quiosco para la venta de ta­
bacos sito en Bravo Mur illo-Francos 
Rodríguez.—Plazo, de aLlniis ióa de 
solicitudes: iin mes, que empezará a 
correr y contarse desdé  el dia si­
guiente al en que se publique el 
anunció en el Bolejín oEia Ayunta 
MIENTO DE M adrid  y  terminará e n  la 
fecha que al margen se indica,—Ca­
non anual............................... .

Arriendo y explotación durante quince 
, años de ios quioscos para la venta 
de refrescos sitos en el paseo de 
Rosales, entre lás calles del Buen 
Suceso y  Marqués de Urquijo; en la 

■plaza de Tirso de Molina-Duque de 
Alba, y Moret-Ruperto Chapí.-Pla­
zo de admisión de solicitudes: un 
mes, que empezará a correr y con 
iarse desde el día siguiente al en que 
se publique el anuncio en el B o le­
tín del  A yunt.aaiiento de M adrid y 
terminará en la fecha que alimargén 
se indica.—Canon anual para cada
quiosco..............1............... .......

Concesión y explotación durante cin- 
cq años de un puesto dedicado a la 
venta de café, té y refrescos en el 
Mércado Central de Patatas (planta 
baja del Mercado de la Cebada). 
Plazo de admisión de proposiciones: 
diez días hábiles, que empezarán a 
correr y contarse desde e! siguiente 
ál en que aparezca el anuncio en ei 
Boletín Oficial de la provincia y ter­
minarán en la fecha que al margen se 
indique.-Segundo concurso,"Canon
anual.................................................

Concurso de adquisición e instalación 
de ] .000 cestas papeleras en las vías 
públicas de esta capital.—Plazo de 
admisión de proposiciones,: veinte 
días hábiles, que empezarán a co­
rrer y contarse desde e! siguiente 
al en qiie aparezca el anuncio en el 
Boletín Oficial de la provincia y ter­
minarán en la fecha que al margen 
se indique,—Precio tipo, a razón de 
80 pesetas por papelera....................

SUBASTA
Subasta del derribo y aprovechamiento 

de los materiales de la finca núme­
ro 114 moderno de ia calle de Tole­

. do, 'con vuelta a la de la Ventosa, 
Precio tipo.......................... ............

Pesetas

/Virfi reclamatciones noi diez tliní hábiles, 
Que empeeordn a correr g contarse desde 
el sigiiieuíe a! en yiie apuresca el annucio 
en el Boletín Oficial de ia prooincia. g 
Íerffi/ntfrífn en ta fecha aue al laargeii 

se indica:
Subasta del derribo y aprovechamiento 

de los materiales de la casa núme­
ro 4 de la calle de los Santos.-Pre- 
cio'tipo.....................................  ........

72(1

600

1.200

3.000

80.000

10.000

10.700

Sacclún de Culturas Información,—Artes Qráficas Municipake


